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“SEGUIREMOS Unidos por el Bienestar Dominicano” 

Fabio Ignacio Mira Valencia 

 

No se puede pretender gobernar un pueblo sin el conocimiento absoluto de sus 

tierras, de su gente, de sus necesidades, de sus falencias y ante todo de sus 

potencialidades y fortalezas que serán la base para alcanzar el desarrollo e 

inclusión social que es el fin último de la administración pública.  

Hoy, gracias al apoyo de un gran número de Dominicanos pongo en consideración 

de todos mis paisanos un programa de gobierno incluyente, participativo, con un 

gran componente social, acorde con la realidad económica y política del municipio, 

elaborado con toda la comunidad, producto de la interacción y el acompañamiento 

a las comunidades urbanas y rurales; iniciativa que pretende sintetizar las 

necesidades más sentidas de cada grupo poblacional y las posibilidades de 

solución planteadas desde la cotidianidad. 

Cada uno de los programas y proyectos planteados en este programa de gobierno 

fueron analizados desde el punto de vista técnico, económico, social, político y 

financiero, que responda a las condiciones actuales del municipio, acorde al 

presupuesto municipal que se viene ejecutando en cada vigencia fiscal y con un 

gran componente de gestión, porque es fundamental para el progreso municipal la 

consecución de recursos externos, bien sea del orden departamental, nacional o 

internacional. 

Al analizar la realidad del municipio y establecer un sistema de indicadores que 

serán la línea de base para las propuestas en cada sector de inversión, se 

establecen falencias importantes en los sectores básicos como es el caso de la 

Educación, componente fundamental para garantizar la inclusión del municipio en 

el mundo actual a través de la adecuada utilización de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones e importante mecanismo para erradicar el 

desempleo, la corrupción, las dificultades de convivencia y en un contexto más 

amplio la desigualdad social. La educación debe convertirse en el instrumento que 

nos permita aprovechar la fuerza creadora de la comunidad para la construcción 

de una sociedad moderna e igualitaria, capaz de afrontar los retos del futuro. 



 
 
 
 

 

Santo Domingo en los próximos cuatro años tiene que seguir gozando de un gran 

reconocimiento a nivel departamental y nacional ocupando los primeros lugares en 

eficiencia fiscal y administrativa, debe garantizar un excelente manejo 

presupuestal y una alta gestión de recursos que permita la ejecución de grandes 

proyectos sociales que mejoren las condiciones de vida, de ingresos y de empleo 

de cada dominicano para poder decir a una sola voz que SEGUIREMOS UNIDOS 

POR EL BIENESTAR DOMINICANO. 

Es grande el reto que tenemos que afrontar para hacer realidad cada una de las 

propuestas de gobierno que pretendemos materializar, pero estoy convencido que 

no será grande para un grupo de dominicanos con sentido de pertenencia y gran 

amor por su pueblo y por su gente, ejerzamos la democracia, elijamos el mejor 

dirigente el próximo 30 de octubre, hagámoslo con responsabilidad anteponiendo 

las necesidades colectivas a las particulares. 

Estoy convencido que con el apoyo de cada Dominicano y un excelente equipo de 

trabajo este programa de gobierno se convertirá en el Plan de Desarrollo Municipal 

2012 – 2015, vamos a trabajar para mejorar, solo necesito su apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

Sectores Básicos 

 

EDUCACIÓN 

 

- Garantizar el servicio de restaurante escolar al 100% de los estudiantes 

matriculados en los Centros e Instituciones Educativas Rurales y a los niveles más 

bajos del Sisbén de la Institución Educativa Tomás Carrasquilla de la zona urbana. 

 

- Se continuará con la ampliación de la cobertura educativa, propendiendo 

porque el 100% de los niños, niñas y jóvenes en edad escolar se encuentren 

escolarizados. 

 

- Implementación de dos aulas bilingüe multifuncionales que funcionarán en 

la zona urbana y en alguno de los corregimientos que sirva de epicentro para el 

sector rural; aulas que permitirán el aprendizaje de una segunda lengua a los 

estudiantes del municipio y el uso permanente para toda la comunidad. Asimismo, 

permitirán el acceso a internet para estudiantes de educación técnica, tecnológica 

y profesional. 

 

- Apoyo desde la Administración Municipal para la construcción, aprobación y 

ejecución del Plan Educativo Municipal – PEM. 

 

- Creación y fortalecimiento de semilleros estudiantiles en diferentes áreas 

del conocimiento que permitan una mejor preparación para el acceso a la 

educación superior en convenio con las universidades. 

 

- Mantenimiento, mejoramiento y dotación permanente a todas las 

instalaciones educativas, tanto del área urbana como rural como medio para 

garantizar una oferta educativa con calidad, pertinencia y coherencia. 



 
 
 
 

 

- Construcción y dotación de una sala de sistemas para la sede de la básica 

primaria de la Institución Educativa Rural Botero en el corregimiento de Botero. 

 

- Construcción de la cubierta del patio central y construcción y adecuación 

del restaurante escolar de la sección primaria de la Institución Educativa Rural 

Botero en el corregimiento de Botero. 

 

- Gestión para la adquisición de lote para la ejecución del proyecto de 

reubicación de la Institución Educativa del corregimiento de Porce. 

 

- Dotación de al menos 5 bibliotecas escolares en Centros Educativos 

Rurales que cuenten con el espacio para su funcionamiento y personal suficiente 

para su utilización. 

 

- Por cada vigencia fiscal se entregarán kit de útiles escolares a estudiantes 

de menores recursos y se gestionará ante fundaciones u otras formas asociativas 

la donación de uniformes para el mismo grupo poblacional. 

 

- Creación de un programa de créditos y estímulos a la educación superior, 

donde se asignen dos becas por cada vigencia fiscal a los dos mejores 

estudiantes del municipio que adquieran un cupo en alguna universidad pública 

consistente en la entrega de 6 SMMLV por semestre para su manutención. 

 

- Fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica en el municipio a 

través de convenios con instituciones como el SENA, Tecnológico de Antioquia, 

entre otros, que permitan la preparación de los jóvenes en carreras intermedias 

con amplia demanda en el mercado local y regional. 

 



 
 
 
 

- Fortalecer los programas que permitan el acceso a la educación de la 

población extra – edad tales como el sabatino dominical. 

 

- Programas de educación y capacitación a todo el personal docente y 

directivos docentes tendientes al mejoramiento de la calidad de la educación y la 

convivencia ciudadana como ejes centrales del desarrollo educativo del municipio. 

 

- Ejecución del proyecto “La familia, la primera escuela” dirigido a todos los 

padres de familia y cuidadores de los estudiantes matriculados en los centros 

educativos, como mecanismo para fortalecer las relaciones sociales y la 

corresponsabilidad social – escuela de padres. 

 

Sectores Básicos 

 

SALUD 

 

- Coadyuvar con la ESE para la habilitación de todos los servicios de primer 

nivel de atención que ofrece la E.S.E. Hospital San Rafael. 

 

- Gestionar recursos para la adquisición de lote aledaño a la planta física de 

la E.S.E. y posteriormente presentar proyecto para la readecuación del área de 

consulta externa del hospital. 

 

- Ejecución de actividades de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad, a través del fortalecimiento de todos los programas y proyectos 

incluidos en el Plan de Salud Territorial con apoyo de la E.S.E. y la Dirección Local 

de Salud, Resolución 425 de 2008 de acuerdo a los 6 ejes programáticos: 

Aseguramiento, prestación y desarrollo de los servicios de salud, salud pública 

(acciones de promoción de salud y la calidad de vida, acciones de prevención de 



 
 
 
 

los riesgos, acciones de vigilancia en salud y gestión del conocimiento), promoción 

social (personas en situación de discapacidad, desplazados, adulto mayor, 

infancia y adolescencia), prevención, vigilancia y control de riesgos profesionales 

(salud ocupacional con personas por fuera del sistema de seguridad integral en 

salud) y emergencias y desastres (CLOPAD). 

 

- Continuar con el fortalecimiento de las políticas de salud tendientes a la 

promoción de estilos de vida saludables; prevención de la violencia intrafamiliar y 

sexual; prevención y control de enfermedades crónicas y salud sexual y 

reproductiva. 

 

- Se impulsarán mecanismos para la adecuada participación social y el 

ejercicio pleno de los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y 

de seguridad social en salud. 

 

- Se continuará con la ampliación de cobertura en el régimen subsidiado en 

salud con el fin de garantizar que el 100% de la población dominicana se 

encuentre cubierta por algún sistema de salud. 

 

- Se propenderá por una buena gestión del recaudo, flujo y ejecución de los 

recursos del sector, en procura de optimizar la inversión. 

 

- Construcción de una morgue en el corregimiento de Santiago. 

 

- Capacitación en salud a las comunidades más apartadas de los centros 

poblados en cuanto a primeros auxilios e inyectología básica a líderes 

comunitarios. 

 



 
 
 
 

- Realizar convenio con la E.S.E. CARISMA para atención especializada a 

población que lo requiera en temas como drogadicción, alcoholismo o cualquier 

otra enfermedad relacionada. 

 

- Ejecución y fortalecimiento de la política pública de personas en situación 

de discapacidad, acorde con las necesidades de la población dominicana. 

 

- Realizar convenio con el Comité de Rehabilitación de Antioquia para la 

atención permanente y especializada a la población en situación de discapacidad 

claramente identificada y la evaluación de la población. 

 

- Creación del programa “Dientes Sanos” para atención permanente a toda la 

población escolarizada como estrategia de prevención y creación de hábitos de 

auto – cuidado. 

 

- Garantizar el 100% de cobertura en vacunación en todos los grupos 

poblacionales que así lo requieran. 

 

- Ejecución de acciones de articulación y fortalecimiento del CLOPAD – 

Comité Local de Prevención y Atención de Desastres. 

 

Sectores Básicos 

 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

 

- Otorgamiento de subsidios en los servicios de acueducto, alcantari llado y 

aseo a las personas más pobres de los estratos I, II y III. 

 



 
 
 
 

- Gestionar recursos económicos para la ejecución del Plan Maestro de 

Acueducto y Alcantarillado en los corregimientos de Versalles y Santiago. 

 

- Disminuir en un 30% el déficit de cobertura en pozos sépticos en la zona 

rural a través de la presentación y cofinanciación de proyectos por parte de 

CORNARE, para la instalación de al menos 200 sistemas sépticos ya sean 

individuales o colectivos que incluyan la unidad sanitaria. 

 

- Construcción de un sistema de alcantarillado no convencional que cubra las 

viviendas ubicadas en la margen derecha de la carrilera en el corregimiento de 

Porce. 

 

- Creación de incentivos para la práctica de separación en la fuente, 

necesarias para la sostenibilidad ambiental y para la consolidación del reciclaje 

como una actividad viable y productiva dentro de la economía municipal.  

 

- Implementación de planes de ordenamiento y manejo integral de 

microcuencas y establecimiento de plantaciones protectoras, especialmente en 

áreas abastecedoras de acueductos a través de la ejecución de convenios de 

cofinanciación con CORNARE. 

 

- Ejecución de los programas y proyectos de mediano plazo planteados en el 

PGIRS municipal que permitan una adecuada separación en la fuente y la 

disposición final de cada uno de los residuos generados en residencias, locales 

comerciales, puestos ambulantes, residuos hospitalarios, entre otros. 

 

- Fortalecimiento de los grupos de reciclaje de la zona urbana y los 

corregimientos a través de una adecuada dotación de sus lugares de trabajo, 

capacitación pertinente y permanente y fortalecimiento de la comercialización.  

 



 
 
 
 

- Implementación de al menos 7 sistemas de tratamiento de agua potable no 

convencionales y 7 sistemas de tratamiento de aguas residuales no 

convencionales en veredas con mediana concentración de viviendas que permita 

la inclusión de todas en un solo sistema de abastecimiento y vertimiento de aguas 

residuales. 

 

- Implementación de soluciones individuales de abastecimiento de agua a 

viviendas rurales dispersas con dificultades de conducción de aguas. 

 

Otros sectores de inversión 

 

VIVIENDA 

 

- Disminución del déficit cuantitativo de vivienda existente actualmente en el 

municipio de Santo Domingo a través de la gestión de recursos ante el Ministerio 

de Vivienda, Ambiente y Desarrollo Territorial y la Empresa de Vivienda de 

Antioquia para la construcción de vivienda de interés social nueva en lotes propios 

dispersos tanto de la zona urbana como rural, al menos 15 por cada vigencia 

fiscal. 

 

- Disminución del déficit cualitativo de vivienda existente actualmente en la 

zona urbana y rural a través del mejoramiento de las viviendas que ya terminaron 

su vida útil y que sus habitantes no cuenten con los recursos económicos para 

mejorarlas. Estas intervenciones se priorizarán en techos, unidades sanitarias, 

cocinas y ampliaciones en el caso de observarse hacinamiento, al menos 150 en 

la zona rural y 50 en la zona urbana. 

 

- Reubicación de al menos 15 de las 40 viviendas que se encuentran dentro 

del inventario municipal en zona de alto riesgo como mecanismo para garantizar la 

vida e integridad de las familias que las habitan. 



 
 
 
 

 

- Ejecutar un programa masivo de legalización de predios tanto en la zona 

urbana como rural en convenio con VIVA y con el INCODER con el fin de legalizar 

la tenencia de dichos predios por parte de particulares. 

 

 

Otros sectores de inversión 

 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

 

- Se ejecutará el proyecto de pavimentación de las vías urbanas del 

municipio como última etapa del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado, 

previamente concertado con la comunidad para elegir el tipo de intervención – 

Pavimento rígido, pavimento flexible, adoquín, piedra o alternados. 

 

- Se elaborará el diseño urbanístico del corredor de la quebrada San Miguel, 

desde el puente de acceso principal hasta el sector de la Feria de Ganado Jaime 

Humberto Sánchez, el cual contiene solución vial, senderos peatonales o parques 

lineales, zonas de parqueaderos y solución final al desbordamiento de la quebrada 

San Miguel a través de la construcción de jarillones, muros de contención, 

ampliación del cauce y revestimiento de taludes de los cauces en algunos sitios 

que lo requieran. 

 

- Gestionar recursos para la pavimentación de la vía la variante como 

segunda alternativa para el acceso al municipio desde la ciudad de Medellín, 

intervención en 2 kilómetros. 

 

- Se terminará el proyecto de reconstrucción de vías en adoquín en el 

corregimiento de Santiago. 



 
 
 
 

 

- Se ejecutará el proyecto de construcción de la nueva sede del Palacio 

Municipal con los presupuestos y diseños aprobados por el Ministerio del Interior 

para ofrecer a la comunidad los servicios en un solo lugar. 

 

- Se realizará mantenimiento permanente a los caminos de herradura más 

transitados por nuestros campesinos utilizando la mano de la obra de las veredas 

y contratando con las Juntas de Acción Comunal. 

 

- Se gestionarán recursos ante la Gobernación de Antioquia y el INVIAS para 

el mantenimiento en óptimo estado de servicio la totalidad de las vías terciarias del 

municipio realizando mantenimiento rutinario periódico e intervenciones en obras 

civiles en las vías que lo requieran. 

 

- Presentación de proyectos al Ministerio de Transporte y la Gobernación de 

Antioquia para la apertura de las vías Santa Gertrudis – San Francisco, El Combo 

– Guadualejo, El Combo – San Francisco, Sofía – La Esperanza, Los Planes – 

Chilcal. 

 

- Elaboración del plan vial de desarrollo urbano y señalización vial vertical y 

horizontal para garantizar el buen uso del espacio público por parte de los 

habitantes del municipio y los turistas. 

 

- Adecuación para la optimización del matadero municipal de acuerdo con los 

lineamientos de la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia y 

el INVIMA. 

 

- Gestión de recursos para la construcción de puentes veredales en San 

Pedro, La Esperanza y El Combo (La Evalia) y rehabilitación del puente La 

Cabaña. 



 
 
 
 

  

Otros sectores de inversión 

 

AGROPECUARIO 

 

- Fortalecimiento de la plaza de feria – Jaime Humberto Sánchez, a través de 

actividades de promoción y publicidad en todos los mercados regionales y que 

incluyan además capacitaciones, encuentros de experiencias que puedan 

vincularse instituciones como el ICA, Central Ganadera, entre otros. 

 

- Brindar todos los apoyos técnicos y prácticos para el uso del suelo con 

tecnologías apropiadas, sistemas de riego, acceso a créditos e insumos para 

dinamizar la productividad y establecer mecanismos de comercialización y 

mercadeo que estimulen el trabajo campesino. 

 

- Apoyar la creación y fortalecimiento de solares y parcelas ecológicas que 

garanticen la seguridad alimentaria y que en el mediano plazo puedan ser 

sostenibles, atendiendo también los Centros Educativos Rurales. 

 

- Mejoramiento de al menos 300 hectáreas de cultivos de café a través de la 

implementación del proyecto por zonas y por cada vigencia fiscal mediante el 

remplazo o renovación de plantaciones que ya están terminando su ciclo 

productivo o variedades susceptibles a plagas y enfermedades. 

 

- Implementación de cultivos pan – coger para asegurar la alimentación de 

las familias cafeteras y optimizar el uso  del suelo, gestionar proyectos con la 

federación para cultivos de maíz, fríjol y maderables para su uso industrial.  

 



 
 
 
 

- Construcción de la plaza de mercado que integre centro de acopio 

agropecuario y centro comercial de la carne en la zona urbana del municipio. 

 

- Gestionar recursos para el mejoramiento de los trapiches existentes o 

construcción de trapiches comunitarios acordes con la normatividad exigida y los 

requerimientos del INVIMA. 

 

- Apoyo para la renovación de cultivos de caña utilizando variedades 

mejoradas que permita obtener mejores rendimientos. Adopción de tecnologías 

apropiadas para lo que se contará con acompañamiento y asesoría permanente 

por parte de técnicos de la UMATA. 

 

- Ejecución del proyecto “Mejoramiento ganadero”, donde se apoye al 

campesino en su iniciativa productiva, ya sea leche o carne como mecanismo de 

fortalecimiento a la comercialización del ganado en la plaza de ferias. – pastos, 

inseminación, asistencia técnica, especialización de la producción y 

comercialización. 

 

Otros sectores de inversión 

 

MEDIO AMBIENTE 

 

- Gestión de recursos ante el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA 

para la construcción de una Pequeña Central Hidroeléctrica – PCH donde el único 

propietario sea el municipio. La ejecución del proyecto permite aumentar la fuente 

de recursos propios del municipio, hacer uso adecuado y productivo del recurso 

hídrico con que se cuenta y tener unos recursos fijos ya que la venta de energía 

en bolsa es un negocio asegurado en el mediano y largo plazo. Recursos 

económicos que se van a ver reflejados en el aumento de inversión social y 

calidad de vida. 



 
 
 
 

 

- Propender porque al menos el 80% de las familias campesinas del 

municipio cuenten con una estufa eficiente, a través de la gestión ante CORNARE 

del proyecto huellas. 

 

- Gestión de proyectos para la detección e intervención de focos de erosión 

en la zona urbana y rural del municipio, priorizando los sitios más vulnerables o 

denominados de alto riesgo para la vida e integridad de las personas, incluyendo 

acciones de mitigación de riesgos. 

 

- Gestionar recursos para la canalización de la Quebrada San Miguel en su 

paso por la zona urbana, priorizando los sitios que representan mayor riesgo. 

 

- Reforestación de márgenes y nacimientos de las quebradas que abastecen 

acueductos veredales y el acueducto urbano, así como sitios denominados de 

reserva ecológica o natural importantes para el municipio y su entorno. 

 

- Cofinanciación de proyectos para la compra de tierras aledañas a las 

fuentes de agua que abastecen acueductos para protección de nacimientos. 

 

- Elaboración del expediente ambiental municipal. 

 

- Ejecución de campañas de cuidado y conservación de la fauna y la flora 

nativa. 

 

- Ajustar las funciones de la Unidad de Gestión Ambiental Municipal para que 

desde allí se direccionen las actividades programadas para la ejecución del Plan 

de Desarrollo Ecoturístico. 



 
 
 
 

 

Otros sectores de inversión 

 

DEPORTE Y RECREACIÓN 

 

- Mejoramiento o construcción de cancha de futbol en la zona urbana con las 

condiciones requeridas. 

 

- Construcción de al menos 2 escenarios deportivos en la zona rural. 

 

- Construcción de la cubierta de la placa polideportiva del corregimiento de 

Botero. 

 

- Mantenimiento correctivo y preventivo a los escenarios deportivos urbanos 

y rurales existentes en el municipio. 

 

- Gestionar recursos para la para la compra o donación del terreno y 

construcción de la unidad deportiva en el corregimiento de Porce. 

 

- Ejecución de las metas del cuatrienio plasmadas en el Plan Decenal del 

Deporte del municipio de Santo Domingo. 

 

- Fortalecimiento del Centro de Iniciación y Formación Deportiva en la zona 

urbana y gestión de recursos para implementar el programa en los corregimientos 

de Porce, Santiago y Botero. 

 



 
 
 
 

- Apoyar los encuentros deportivos, recreativos y culturales en sus diversas 

categorías y disciplinas, fortaleciendo la representatividad deportiva, dándole 

importancia a la educación física y el deporte en las Escuelas y Colegios. 

 

- Se velará por la prestación de monitorias deportivas continuas, tanto en la 

zona urbana como rural. 

 

- Aumentar el número de disciplinas deportivas que se practican en el 

municipio como medio de diversificar la oferta deportiva e incluir mayor población 

en las actividades ejecutadas por el Instituto Municipal de Deportes, masificar la 

práctica de deportes individuales en el municipio. 

 

- Continuar brindando apoyo al programa departamental “Por su salud 

muévase pues”. 

 

- Apoyo al Centro de Acondicionamiento Físico del municipio (Gimnasio). 

 

- Gestión de recursos para la iluminación y el enmallado de la cancha del 

sector Malpaso del corregimiento de Santiago, como mecanismo para continuar 

apoyando el deporte y el sano esparcimiento de todos los lugares del municipio. 

 

- Fortalecimiento y apoyo permanente a los torneos veredales e 

interveredales en sus diversas disciplinas, que promuevan la integración y uso 

óptimo del tiempo libre en toda la zona rural del municipio. 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

Otros sectores de inversión 

 

CULTURA 

 

- Gestionar recursos del orden departamental y nacional para la Construcción 

de la Casa de la Cultura donde se destinará un espacio para el funcionamiento de 

la Casa de la Juventud. 

 

- Dotar de textos y material tecnológico la biblioteca municipal, como medio 

de incentivar la lectura y aprovechamiento óptimo del tiempo libre. 

 

- Fortalecimiento y dotación de la ludoteca municipal para apoyar de manera 

extra escolar los procesos de formación de los niños y niñas dominicanos. 

 

- Elaboración y puesta en marcha del plan decenal municipal de Cultura 

donde se plasmen las metas del cuatrienio en materia cultural. 

 

- Recuperación y fortalecimiento de las manifestaciones artísticas del 

municipio, donde se apoyen artes distintos a los tradicionales como fotografía, 

pintura, artes plásticas, entre otros. 

 

- Presentación de proyectos al Ministerio de Cultura para el apoyo a grupos 

artísticos de los corregimientos y veredas. 

 

- Seguir fortaleciendo todos los procesos emprendidos por la Escuela de 

Música, siempre que los grupos dependan de ella. 



 
 
 
 

 

- Mantenimiento del patrimonio material e inmaterial municipal. 

 

- Presentación de proyecto de acuerdo municipal para la institucionalización 

del “Festival de Teatro Costumbrista Tomás Carrasquilla”, que tendrá su primera 

versión en la vigencia 2011. 

 

- Contar con monitoria permanente para los grupos de danzas, teatro y 

música. 

 

- Operativización y apoyo al Consejo Municipal de Cultura. 

 

Otros sectores de inversión 

 

INFANCIA,  ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

 

- Presentación de proyecto de acuerdo al Concejo Municipal para la adopción 

y ejecución de la política pública de infancia y adolescencia, como herramienta 

para la atención integral a este grupo poblacional que tanto lo necesita. Ley 1098 

de 2006, donde se garanticen cuatro aspectos fundamentales que son Existencia 

(todos vivos, todos saludables, ninguno sin familia, ninguno desnutrido), desarrollo 

(todos con educación, todos jugando y todos capaces de manejar los afectos, las 

emociones y la sexualidad), ciudadanía (todos registrados y todos participando en 

espacios sociales) y protección (ninguno sometido a maltrato o abuso y ninguno 

en actividad perjudicial). 

 

- Apoyo permanente a los Hogares de Bienestar Familiar existentes en el 

municipio y garantizar su óptimo funcionamiento en el mediano y largo plazo, tanto 

en condiciones físicas, como de salubridad y atención integral a los niños y niñas.  



 
 
 
 

 

- Ejecución del Plan Municipal de Juventud – PMJ y apoyo económico para la 

realización de todas las actividades programadas, fortalecimiento de la Política 

Pública de Juventud. 

 

- Fortalecimiento y apoyo permanente al Consejo Municipal de Juventud - 

CMJ para la realización de las diversas actividades e intervenciones que se 

tengan programadas. 

 

- Fortalecimiento de los clubes prejuveniles y juveniles existentes en el 

municipio, que a la fecha son 2 prejuveniles y 6 juveniles. 

 

- Gestionar ante el ICBF los cupos y recursos para la creación de dos clubes 

juveniles en los corregimientos de Botero y Santiago. 

 

- Ejecución del proyecto de cofinanciación con el ICBF de la “Ludoteca 

Juvenil” para uso de los adolescentes  y jóvenes tanto de la zona urbana como 

rural. 

 

Otros sectores de inversión 

 

ADULTO MAYOR Y ANCIANO 

 

- Elaboración y ejecución del proyecto de “Bono alimentario para adultos 

mayores y grupos vulnerables del municipio de Santo Domingo”. El proyecto 

consiste en entregar por parte de la Alcaldía Municipal cada mes un paquete 

alimentario con todos los productos básicos de la canasta familiar a 30 personas 

de la zona urbana y corregimientos que más lo necesiten previa presentación de 

documentos que lo acrediten como vulnerable. 



 
 
 
 

 

- Presentación de proyecto de acuerdo al Concejo Municipal para la creación 

de la política pública del adulto mayor y el anciano. 

 

- Fortalecimiento del Cabildo del Adulto Mayor. 

 

- Atención integral al adulto mayor a través del fortalecimiento de las 

actividades lúdicas, deportivas y recreativas que se realizan con cada grupo 

conformado, la disposición permanente de un gerontólogo en la zona urbana y los 

corregimientos y el apoyo a las actividades de ocio productivo. 

 

- Vinculación de los adultos mayores a todos programas del nivel nacional y 

departamental. 

 

- Mejoramiento de la infraestructura física asignada para funcionar como 

sede del grupo de adultos mayores de la zona urbana del municipio. 

 

- Continuar con los procesos de mantenimiento físico para los grupos de 

adultos mayores con apoyo de la oficina de deportes municipal. 

 

Otros sectores de inversión 

 

FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

 

- Las organizaciones comunitarias gozarán de especial atención y a través de 

ellas se gestionarán los diferentes proyectos que vayan en beneficio de las 

comunidades que representan, para ello se brindará apoyo y capacitación 

permanente a todas las Juntas de Acción Comunal de la zona urbana y rural del 



 
 
 
 

municipio como herramienta para su fortalecimiento e incursión en el mercado 

laboral a través de la ejecución de contratos de obra pública y afines y la 

generación de empleo e ingresos para todos sus miembros. 

 

- Contratación de personal de apoyo capacitado en las áreas en que se 

fortalecerán cada una de las Juntas como Ley 743, Ley 80 y sus decretos 

reglamentarios, Ley 388, Ley 152, contabilidad, costos, presupuestos, oferta en 

licitaciones públicas, entre otros. 

 

- Propiciar la participación ciudadana en espacios abiertos de concertación, 

apoyando las veedurías en programas, proyectos y dependencias de la 

administración, que permitan ejercer el control social y el acompañamiento a la 

gestión administrativa. 

 

- Fortalecimiento de la ASOCOMUNAL a través de la ejecución de contratos 

y proyectos con la administración central. 

 

- Construcción de al menos 4 centros de actividades comunitarias y 

culturales en lugares del municipio que más lo requieran y que hagan uso óptimo 

de ellos. 

 

- Creación de estímulos a la buena administración y funcionamiento de las 

JAC representados en obras de beneficio comunitario. 

 

- Mantener vigente y actualizada la parte legal de la cada una de las Juntas 

de Acción Comunal que funcionan en el municipio. 

 

 

 



 
 
 
 

Otros sectores de inversión 

 

EQUIDAD DE GÉNERO 

 

- Acompañamiento permanente y apoyo a los grupos de mujeres 

organizados. 

 

- Garantizar que al menos el 50% de los Funcionarios de la Administración 

Central sean mujeres. 

 

Otros sectores de inversión 

 

ECOTURISMO 

 

- Terminación de la restauración de la Casa Museo Tomás Carrasquilla a 

través de la gestión de recursos del orden departamental y nacional. 

 

- Creación o encargo de la oficina de Turismo. 

 

- Construcción de un sendero ecológico que conecte la zona urbana con el 

cerro El Páramo como alternativa para ofrecer al turista y reconocimiento de un 

sitio natural bastante importante para el municipio. 

 

- Presentación del proyecto de restauración del túnel de La Quiebra y 

adecuación de la estación El Limón como destino turístico del municipio – 

Patrimonio Nacional. 



 
 
 
 

 

- Conservar nuestra riqueza histórica, cultural y ambiental, con el fin de 

promover el ecoturismo y proteger el medio ambiente. 

 

- Coordinar programas y paquetes de turismo con asociaciones y empresas, 

con el fin de incentivar un turismo organizado, acorde a las necesidades y gustos 

del turista. 

 

- Vincular el ecoturismo con la eco – aventura a través de la construcción de 

un canopy que recorra desde el cerro de La Cruz hasta la cancha de futbol 

municipal y permita divisar todos nuestros atractivos naturales. 

 

- Creación y fortalecimiento de los Comités Turísticos y Culturales en la zona 

urbana y en los corregimientos de Porce y Santiago con el apoyo del SENA Y 

COMFENALCO. 

 

- Articular a la oficina de Turismo con la capacitación, sensibilización y 

campañas publicitarias para toda la comunidad y para los comerciantes ya que el 

municipio debe prepararse para ofrecer un turismo integral a todos los visitantes. 

 

 

Otros sectores de inversión 

 

ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 

- Apoyo y acompañamiento integral a víctimas de la violencia, desplazados y 

en riesgo de desplazamiento a través de la implementación del Plan Integral Único 

- PIU. Ley 1190 de 2008, Decreto 1997 de 2009, Ordenes de la Corte 



 
 
 
 

Constitucional en los autos 07 de 2009 y 314 de 2009, ordenanzas 06 de 2006 y 

02 de 2007. 

 

- Apoyo a los menores infractores del municipio a través de la creación o 

implementación de hogares de paso. 

 

- Acompañamiento, capacitación, asesoría y dotación a los grupos de 

voluntariado del municipio en especial al cuerpo de bomberos voluntarios. 

 

- Ejecución de actividades de apoyo a la policía y el ejército nacional. 

 

- Fortalecimiento de la Comisaría de Familia, ampliación de cobertura y 

atención inmediata de casos de violencia intrafamiliar, violencia infantil, trabajo 

infantil, drogadicción, entre otros. 

 

- Ejecución de campañas de prevención de la violencia intrafamiliar y 

ejecución del plan de convivencia ciudadana. 

 

- Gestionar ante el Departamento de Policía Antioquia la asignación de un 

policía de tránsito que ejerza sus labores tanto en la zona urbana como en los 

corregimientos que lo requieran como medio para garantizar el cumplimiento de 

las normas de tránsito y el aumento de los ingresos propios; además se gestionará 

la asignación de una patrulla para los corregimientos. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

Otros sectores de inversión 

 

MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL – FINANZAS – BUEN GOBIERNO 

 

- Se mejorará la eficiencia fiscal del municipio, propendiendo por hacer de 

nuestro Santo Domingo un municipio autosostenible y generador de excedentes 

que puedan destinarse exclusivamente a la inversión social. 

 

- Se garantizará la sostenibilidad de la deuda pública de acuerdo a los 

indicadores de la ley 358 sin sobrepasar los límites establecidos por la norma y la 

capacidad propia del municipio para la sostenibilidad de la misma. 

 

- Campañas de difusión de pago de los impuestos, tasas, multas y 

contribuciones como fuente de incremento de la base de recursos propios. 

 

- Mejorar la eficiencia administrativa de la Administración Municipal, a través 

del rediseño de las funciones inherentes a cada cargo y la pertinencia de cada 

función asignada para la ejecución del objeto social inherente a la administración 

pública. 

 

- Implementación de los procesos y procedimientos reglamentados para la 

Administración Municipal mediante el Modelo Estándar de Control Interno – MECI. 

 

- Se propenderá por construir justicia social, vinculando al municipio en el 

gasto social eficiente y la construcción de presupuestos participativos. 

 

- A través del uso de los sistemas de información y las comunicaciones – 

TICs se facilitará el acceso de los ciudadanos a la Administración Pública, en 



 
 
 
 

asuntos como los procesos de contratación, la ejecución del presupuesto 

municipal y el seguimiento y evaluación a los programas y proyectos que se 

adelanten en beneficio de la comunidad dominicana. 

 

- Implementación de un sistema de gestión documental que permita el 

funcionamiento óptimo y un servicio oportuno y efectivo del archivo municipal, 

tanto al interior de la administración como a los usuarios del servicio. 

 

- Realización de eventos de cara al pueblo, presentación de informes de 

gestión periódicos a la comunidad que den cuenta de las actividades ejecutadas 

por la Alcaldía Municipal en beneficio de toda la población. 


